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Declaración conjunta  

De la Mesa Redonda Internacional de la Sociedad Civil de Personas de 

ascendencia africana  

Fecha: 7 de agosto de 2021  

En 

 
https://www.un.org/WCAR/durban.pdf  

 

Ante la perspectiva del vigésimo aniversario de la Declaración y 
Programa de Acción de Durban. 

(https://undocs.org/en/A/RES/75/237)  
 

 

Organizan:  

La Coalición Panafricana Durban+20 y la Coalición de la 
Sociedad Civil de la Región Europea para la Implementación 
de la Década Internacional de las Naciones Unidas para las 

Personas de Ascendencia Africana 
wcar_durbanplus20@xs4all.nl  
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En unidad  

En este séptimo día de agosto de 2021,  

Nosotros y nosotras 

La Coalición Panafricana Durban+20 y la Coalición de la Sociedad Civil de la Región Europea 
para la Implementación de la Década Internacional de las Naciones Unidas para las Personas de 
Ascendencia Africana, Representantes participantes Panafricanistas y personas de ascendencia 
africana, junto con la sociedad civil, amigas y amigos y gentes de buena fe, en unidad, con el 
objetivo de llevar a cabo esta declaración conjunta en apoyo de la Declaración y Programa de 
Acción de Durban (DPAD, 2001). 
 
Nuestra declaración se hace en representación del pueblo africano global que comparte los 

efectos residuales del aborrecible impacto del trauma presente e histórico causado por los 

sistemas de racismo institucionalizado, la marginación económica y el subdesarrollo planificado.  

1.Reconocemos y respetamos conjuntamente 
Los resultados posteriores inspirados por la DPAD y las resoluciones afiliadas y llaman la 
atención sobre: 

 El examen de Durban de 2009. 
 La reunión de alto nivel de la Asamblea General de la ONU en 2011 para conmemorar el 

décimo aniversario de la adopción de la DPAD. 
 El Decenio Internacional de las Naciones Unidas para las Personas de Ascendencia 

africana (2015 a 2024) y su Programa de Actividades. 
 La Agenda 2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. 

Así como aquellas resoluciones que fueron impulsadas exclusivamente por iniciativas 
panafricanas de la sociedad civil. 
 

2. Declaramos  

Nuestra determinación de apoyar, defender y aplicar plenamente la DPAD, que es el documento 

universal más sólido de los programas de las Naciones Unidas para hacer realidad los derechos 
de todas las víctimas del racismo y la discriminación racial mediante la justicia reparadora. 

Sabemos que la razón de la oposición de los principales países occidentales a la DPAD radica en 

la histórica declaración contenida en dicho documento  

de que la trata transatlántica de personas esclavizadas y la esclavización fueron crímenes contra 
la humanidad por los que se deben reparaciones a las y los descendientes de las víctimas. Dichos 

países niegan la realidad de que estos delitos son la base de su propio desarrollo económico y su 

actual posición en el mundo. La campaña para hacer “desaparecer la DPAD” está ligada a su 
negativa a pagar reparaciones. 

3. Saludamos  

A quienes hicieron campaña para la celebración de la Tercera Conferencia Mundial Contra el 

Racismo (CMCR) asegurando la adopción de la Declaración y Programa de Acción de Durban a 

través de un proceso democrático de amplia base. Sin el DPAD, no hubiéramos estado tan cerca 

como lo estamos hoy de tener una plataforma global posicionada para reconocer los derechos no 

cumplidos de los africanos y las personas de ascendencia africana en las Naciones Unidas y en la 

sociedad mundial.  



 
3 

 

El establecimiento de los mecanismos de seguimiento de Durban en la ONU en 2002, incluido, en 

particular, el Grupo de Trabajo de Expertos sobre personas de Ascendencia Africana, ha hecho 

importantes contribuciones a la implementación de la agenda de la CMCR de Durban. 

4. Felicitamos  

Al Consejo de Derechos Humanos por el establecimiento de un Grupo de personas Expertas para 

dar seguimiento al informe del Alto Comisionado sobre la brutalidad policial. 

Década Internacional de las Personas de Ascendencia Africana  

Esperábamos que el Decenio Internacional de las Personas de Ascendencia Africana hubiera sido 

promovido activamente por las Naciones Unidas y su Programa de Actividades, tal como fue 

adoptado por consenso por la Asamblea General de las Naciones Unidas en noviembre de 2014. 

Sin embargo, nos horroriza que el Programa de actividades adoptado aún no haya sido 

publicado por las Naciones Unidas siete años después de iniciado el Decenio. Además, la mayoría 

de los Estados nacionales no han traducido el Programa de Actividades a otros idiomas para un 

acceso más amplio. 

Los paneles de revisión de la mitad del período del Decenio Internacional, celebrados por el 
Consejo de Derechos Humanos en 2020 y 2021, ofendieron profundamente a las personas de 

ascendencia africana al incluir a propagandistas contra la DPAD entre sus panelistas. 

El calendario de la Revisión de la mitad del período por parte de la Asamblea General el 22 de 

julio de 2021 debería haberse celebrado en 2019. Esta línea de tiempo ha ido en contra de los 

procedimientos tradicionales de la ONU para una Revisión de la década. 

5. Siendo así que 
Se llevó a cabo sin que se divulgara información a las y los afrodescendientes y con una selección 
de panelistas no participativa y poco representativa que hizo imposible cualquier revisión crítica 
seria.  
Al mismo tiempo, la Asamblea General aprobó una resolución sobre modalidades de un foro 

permanente sin las consultas necesarias con los afrodescendientes. A día de hoy, una gran 

cantidad de preguntas siguen sin respuesta sobre su constitución, papel y consecuencias para la 

Agenda de derechos humanos de la ONU, distorsionando así la voz real de las y los 

Afrodescendientes y los logros alcanzados hasta ahora. 

Consideramos que la denegación de la DPAD en la resolución del Foro Permanente es un asunto 

serio y un revés alarmante cuando el Programa de Actividades consensuado de 2014 declaró 

que su implementación es "una parte integral de la implementación plena y efectiva de la DPAD". 

Diez Estados miembros, incluidos Israel, Países Bajos, Estados Unidos de América, Canadá, Reino 

Unido, Francia, Australia, Hungría, República Checa y Alemania, han declarado un boicot a la 

reunión de alto nivel de la Asamblea General de la ONU que conmemorará el vigésimo 

aniversario de la adopción de la DPAD en septiembre de 2021. Sus posiciones son ampliamente 

conocidas y hábilmente han generado un estigma negativo contra la CMCR y la DPAD, lo que 

socava el trabajo de las Naciones Unidas y de los derechos humanos en su conjunto. La campaña 

para rechazar y socavar la DPAD ha tenido éxito en gran parte porque las Naciones Unidas nunca 

han hecho un esfuerzo reconocible y de impacto para informar sobre la claridad de la DPAD 
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 y abogar por su plena implementación a pesar de las muchas resoluciones existentes. 

Nuestra posición es muy firme, no aceptaremos ningún rechazo de la DPAD en nombre de las y 
los afrodescendientes ni nos conformaremos con nada menos que nuestro derecho de 

nacimiento y nuestros derechos humanos. 

Para proteger la DPAD, de seguir siendo socavada, y para su implementación completa para que 

se implemente el Programa de Actividades del Decenio Internacional para las personas de 
Ascendencia Africana, hacemos el siguiente llamamiento a la sociedad africana global, las y los 

actores panafricanos y las partes interesadas en la campaña a favor de la DPAD y a favor de 

reclamar los derechos para el reconocimiento colectivo, 

Hacemos un llamamiento: 

1. A fortalecer nuestras campañas para la implementación de la DPAD y crear conciencia 

sobre el valor de la DPAD para combatir el racismo contra las y los africanos y afrodescendientes 

y especialmente en relación con la demanda de reparaciones. 

 

2. A los Estados nacionales africanos en particular, los Estados y gobiernos del Grupo de 

América Latina y el Caribe (GALC) y todos los Estados miembros de la ONU a apoyar campañas 

para la plena implementación de la DDPA. 

 

3. Al Consejo de Derechos Humanos de la ONU para que finalmente y con la máxima 
prioridad en su 48º período de sesiones adopte un programa de divulgación con recursos 

suficientes para la información y la promoción de la DPAD con base en la Oficina del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos. 

 

4. A la Asamblea General de la ONU para decidir sobre una Revisión Intermedia del Decenio 

que sea realmente transparente y participativa. 

 

5. Al Consejo de Derechos Humanos de la ONU para que organice en diciembre de 2021 un 
gran Foro Internacional para la implementación del Programa de Actividades para el Decenio 

Internacional de las personas de Ascendencia Africana. 

 

Firmamos esta declaración conjunta  

• AFRIDU (African Diaspora Union/International, South Africa) 

• AV_NSDC (African Views The Netherlands, Suriname, Dutch Caribbean) 

• AUADS_FWG (African Union African Diaspora 6th Region Facilitators Working Group 
EUROPE) 

• Astrid Runs (Republic Suriname) 

• A.T.I. (Afro Atlantic Theologies & Treaties Institute/USA/Benin) 

• C.A.A. (Celebration of African Australians/Australia, Pacific) 
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• CPKCW (Centro Panafricano Kituo cha Wanafrika) 

• CCACG (Central Council of the African Community in Germany) 

• CRT (The Colonialism Reparation Team/UK) 

• CSCMG (Civil Society Coordination & Monitoring Working Group DURBAN+ 20/The 
Netherlands) 

• DECEMBER 12th MOVEMENT (USA, NYC) 

• ENGOCCAR (European-Wide NGO Consultative Council on Afrikan Reparations/ 

Europe, UK) 

• GC_IDPAD (Global Coalition for the implementation of the UN International   Decade for 
People of African Descent/ International, Europe, USA) 

• GASU (Global African SHEROES Union/International, USA) 

• The Joseph KI-Zerbo Centre 

• IAAT (International Association  Against Torture, USA) 

• LBOCSAAN (Foundation National Forum Civil Society of African Descent/The 

Netherlands) 

• LPS (National Platform Dutch Slavery Past/The Netherlands) 

• SOPHIEDELA (African European Women’s Movement/International, Europe, The 
Netherlands) 

• SRDC (Sub Region Diaspora Council WHS/The Americas including Brazil & Canada) 

• SRDC-FCC (Sixth Region Diaspora Caucus French Caribbean Chapter, includes 

Guadeloupe, Martinique and French Guyana) 

• MEADUC (Middle East African Diaspora Unity Council/Israel-Dimona) 

• NSARC (Non-State Actors Reparations Commission INC/Barbados) 

• PAADN (Pan-African Australian Diaspora Network/Australia) 

• PANAFSTRAG (Pan-African Strategic and Policy Group/International, Nigeria)  

• PARCOE (Pan-Afrikan Reparations Coalition in Europe/UK) 

• S.T.A.W.S.I. (African World Studies Institute/The Netherlands, Curacao) 

• THE DRAMMEH INSTITUTE, INC (USA/Sierra Leone) 

• TIYE INTERNATIONAL/The Netherlands 

• UCF (Ubuntu Connected Front/ The Netherlands) 

 

  


